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ANEXO II

MEJORAS DE PRODUCTIVIDAD DE LA U.N. DE MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA

1. INTRODUCCION

Con objeto de lograr una mejor adaptación al nuevo entorno operativo de la U.N. de
Infraestructura, se establecen los siguientes regulaciones:

1.- ADECUACION DE LA JORNADA LABORAL PARA TRABAJOS EN FINES DE
SEMANA Y/O DIAS FESTIVOS.

2.- ENCARGADO DE TRABAJOS Y PILOTO DE SEGURIDAD.

3.- PRIMA DE INFRAESTRUCTURA.

2. VIGENCIA

Las regulaciones de “Adecuación de la jornada laboral para trabajos en fines de semana
y/o días festivos” y “Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad” entrarán en vigor a
partir de la fecha de la firma del Convenio Colectivo. En cuanto a la prima de
Infraestructura, tendrá efectividad desde el 1 de mayo de 2003.

1. ADECUACION DE LA JORNADA LABORAL PARA TRABAJOS EN FINES DE
SEMANA Y/O DIAS FESTIVOS

El objeto de la presente regulación es posibilitar la ejecución de trabajos programados que
por su mayor envergadura, urgencia o excepcionalidad precisen efectuarse en los
intervalos que Circulación concede en Sábados, Domingos o Festivos.

1.1 REGULACION

1.1.1 Los trabajadores que modifiquen el régimen de descanso dominical para
trabajar en Sábado, Domingo o Festivo, serán los mínimos indispensables para
realizar los trabajos que se necesiten. El trabajo en estos días será de carácter
voluntario entre los trabajadores de la dependencia, a fin de garantizar el mayor
número de descansos en Sábado, Domingo y Festivo. Si no hubiese
trabajadores  voluntarios o su número fuese insuficiente, se procederá a su
designación,  estableciendo la rotatividad en los trabajos entre los trabajadores
de la dependencia. En este caso, cada agente no trabajará más de dos fines de
semana o festivos al  mes, ni más de 24 días al año en este régimen de
trabajo, salvo adscripción voluntaria.
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1.1.2 Cada jornada de trabajo en Sábado, Domingo o Festivo, se compensará con un
día  de descanso en esa misma semana o en la inmediata siguiente; pudiendo
unirse al descanso semanal posterior, o quincenal si éste corresponde, siempre
que se garantice el  descanso dentro de los quince días.

1.1.3 Los horarios de trabajo serán los siguientes:

Inicio de 6 a 8 h.
HORARIO DE MAÑANA

Final de 14 a 16 h.

Inicio de 14 a 16 h.
HORARIO DE TARDE

Final de 22 a 24 h.

Inicio de 22 a 24 h.
HORARIO DE NOCHE

Final de 6 a 8 h.

Cuando los intervalos de Banda de Mantenimiento concedidos por Circulación
no  coincidiesen con los horarios anteriormente citados, éstos se adaptarán a
dichos intervalos.

1.1.4 Se establece un complemento de puesto no consolidable de 100 € por jornada
laboral efectiva que se desarrolle entre las 6/8 horas de la mañana del Sábado
y las 6/8  horas del Lunes, así como aquéllas que se realicen entre las 6/8
horas del día festivo y las  6/8 horas del siguiente día, para el personal
operativo de Mantenimiento de  Infraestructura de los niveles salariales 3 al 6
afectado por las modificaciones de esta  regulación. La presente regulación no
incluye los puestos de trabajo con régimen de descanso semanal.

El personal operativo de Telemandos y de Centros de Atención Permanente,
en Fin de  Semana y/o Días Festivos, percibirá un complemento de puesto no
consolidable de 20 €,  cuando el personal operativo de su ámbito realicen
trabajos de Banda de Mantenimiento  en fin de semana y/o festivo coincidiendo
en su totalidad con su jornada laboral. De no  coincidir todo el intervalo de
Banda con su jornada cobrarán la parte proporcional de los 20 €.

Los trabajadores de una dependencia que por acuerdo con su Jefatura
Territorial,  prefieran considerar a los efectos del devengo del presente
complemento, como jornada  en fin de semana o festivo las que se realicen
entre las 22/24 horas del Viernes y las  22/24 horas del Domingo, y/o las
efectuadas entre las 22/24 horas del día anterior al  festivo a las 6/8 horas del
propio día festivo, elevarán a la Comisión de Seguimiento  establecida en el
punto 1.1.10 dicha petición, para que ésta en su caso proceda a autorizar la
misma.

Durante el período de vacaciones se percibirá el promedio de lo devengado por
el agente  por este concepto en los días de trabajo de los tres meses
anteriores. El mismo no se  computará a ningún otro efecto. Este complemento
compensa y absorbe cualquier otro  concepto económico destinado a retribuir
el objeto de esta regulación.
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1.1.5 Durante la jornada de trabajo continuada, en cualquiera de los horarios, se
disfrutará  necesariamente de los 20 minutos de descanso de refrigerio, sin que
quepa su  compensación económica.

Cuando los citados horarios de trabajo sufrieran variaciones significativas, para
adaptarse  a los intervalos concedidos por trabajos en Banda de
Mantenimiento, y éstos lo hiciesen  preciso, se facilitará la comida en el tajo de
trabajo con las condiciones y medidas  higiénico-sanitarias adecuadas, si ello
no fuera posible se abonará el importe  correspondiente al almuerzo/cena. En
este caso y cuando el horario de trabajo sea  nocturno y no exista transporte
público, al inicio o final, se facilitará el transporte desde y  hasta el domicilio o
subsidiariamente se abonará: 5,71 €/jornada en poblaciones de  menos de
700.000 habitantes, y 7,13 €/jornada en poblaciones que superen dicha cifra.

1.1.6 Los trabajos que deban efectuarse en Sábado, Domingo o Festivo, así como
los  horarios y la rotatividad de los trabajadores en su caso, será comunicada
con 5 días de  antelación a los trabajadores afectados y a la Representación
del Personal del ámbito  correspondiente, dándose a ésta última tres días para
plantear posibles alegaciones. La  Empresa podrá anular los trabajos en
Sábado o Festivo hasta con dos días de antelación,  y tres días antes los
trabajos programados en Domingo; si fuesen anulados en tiempo  inferior, los
trabajadores afectados percibirán una compensación económica de 1/7 parte
del complemento de puesto.

1.1.7 No se programarán trabajos en Banda de Mantenimiento de fines de semana y
festivos los días 1 y 6 de enero, Jueves, Viernes, Sábado y Domingo de
Semana Santa, 1  de mayo y el día 25 de diciembre. Igualmente no se
programarán trabajos en Banda  Nocturna de días laborables los días 24 y 31
de diciembre, el 5 de enero, y el Miércoles  de Semana Santa.

1.1.8 Los trabajos se desarrollarán normalmente en el ámbito correspondiente de
cada brigada o sector; cuando de forma motivada fuese preciso exceder dicho
ámbito, será necesario que los trabajadores afectados tengan la información
precisa en materia de seguridad y salud laboral; estos trabajos se ejecutarán
junto a los agentes disponibles pertenecientes al correspondiente ámbito y en
presencia de un responsable del mismo.

1.1.9 Tanto en la evaluación de riesgos laborales como en la vigilancia de la salud, la
empresa garantizará el adecuado nivel de protección en materia de Seguridad
y Salud  Laboral, todo ello sin perjuicio de los reconocimientos médicos
establecidos en la Normativa Laboral vigente.

1.1.10 Se crea una Comisión de Seguimiento constituida por representantes de la
Dirección de la Empresa y de los Sindicatos firmantes del presente Convenio,
para  resolver las posibles dudas o controversias que pueda plantear su
aplicación; las  alegaciones que no se resuelvan en el ámbito territorial, se
elevarán para su estudio a la  citada Comisión, dando resolución a éstas en el
plazo máximo de quince días, sin  perjuicio de su ejecutividad. La implantación
en Maquinaria de Vía se verá en la Comisión  de Seguimiento.
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1.1.11 En todo lo no recogido por la presente regulación, será de aplicación la
Normativa  Laboral vigente.

2. ENCARGADO DE TRABAJOS Y PILOTO DE SEGURIDAD

Al objeto de cubrir las necesidades existentes en la actualidad para realizar las funciones
de Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad, y ante la problemática suscitada por la
falta de personal de Mantenimiento de Infraestructura autorizado para dichas funciones,
transitoriamente y en tanto no se lleve a efecto la clasificación profesional, se establecen
las siguientes normas de gestión laboral para el desempeño de las funciones de
Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad, para lo cual se deja sin efecto el acuerdo
de 9 de marzo de 1993 en todo lo relativo a estas dos funciones.

2.1 ENCARGADO DE TRABAJOS

2.1.1 Las categorías que realizarán las funciones de Encargado de Trabajos, serán
las de  Mantenimiento de Infraestructura recogidas en el Anexo 1. Se deja sin
efecto el Acuerdo  de 9 de marzo de 1993 en todo lo relativo a esta función.

2.1.2 En los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo, que sea necesario la
función de Encargado de Trabajos, se designará al trabajador de mayor
categoría  presente en el tajo de trabajo. Si no hubiera un trabajador de mayor
categoría, se  designará a un trabajador de los presentes en el tajo de forma
rotativa.

En el resto de trabajos, se designará inicialmente para realizar dichas
funciones, entre los  trabajadores voluntarios. Si no hubiese voluntarios o su
número fuese insuficiente se  designará los trabajadores necesarios con criterio
de rotatividad. En las obras de larga  duración cuando haya suficientes
voluntarios la rotatividad será con una cadencia de tres  meses como máximo.

En los trabajos que solo intervenga una rama y especialidad el Encargado de
Trabajos  será designado de esa rama y especialidad. En los trabajos donde
intervengan varias  ramas y especialidades el Encargado de Trabajos será
designado de aquella rama y  especialidad que mayor importancia tenga en el
desarrollo de la totalidad de trabajos a realizar.

2.1.3 La empresa proporcionará la correspondiente formación técnica y de
prevención de  riesgos laborales a todos los trabajadores que vayan a efectuar
las funciones de  Encargado de Trabajos. Se dará puntual información de esta
materia a la representación  de los trabajadores en el Comité de Seguridad y
Salud de la U.N.

2.1.4 Encargado de Trabajos: Es el agente autorizado para intervenir en el régimen
de  bloqueo por ocupación y dirigir trabajos en las proximidades de la vía.
Asimismo  intervendrá cuando sea necesario en el régimen de liberación por
tiempo. Al finalizar los  trabajos de cada jornada asegurará que la vía e
instalaciones estén libres de obstáculos y  que se encuentran dispuestas en las
condiciones de seguridad para el paso de los trenes  en el momento de su
entrega a la circulación. Deberá, en todos los casos, ejercer la  vigilancia del
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cumplimiento de las Normas en vigor y contar con la experiencia,  capacitación
y formación adecuada, acreditada con la correspondiente designación.

En los trabajos efectuados con medios propios, será el encargado de llevar a
efecto el  cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en su caso
establecidas, y de la  ejecución y coordinación de los trabajos.

En los trabajos efectuados con medios ajenos (contratas), establecerá los
medios  apropiados de coordinación con el Encargado de Obra y el
Responsable de Seguridad y  Salud del contratista correspondiente presentes
en la misma, a efectos de cumplimiento  de la normativa interna en vigor para
los trabajos en vía e instalaciones y las premisas  contempladas en Plan Básico
de Prevención para empresas contratistas, requiriendo de  las citadas personas
el cumplimiento de la documentación que se refleja en el modelo que  se
adjunta como Anexo 2, antes del inicio de los trabajos. Si en el desarrollo de
sus funciones observara cualquier incumplimiento de la normativa vigente que
afecte o pueda  afectar a la seguridad y salud de los trabajadores presentes en
el tajo, lo pondrá en  conocimiento del Encargado de Seguridad y Salud del
contratista, indicándole las  medidas a adoptar, pudiendo paralizar los trabajos
en caso de incumplimiento de esas medidas.

El personal de Infraestructura cuando realice las funciones de Encargado de
Trabajos  tendrá un complemento de puesto, no consolidable, por jornada de
trabajo efectiva de 12  €. Dicho complemento diario se abonará en vacaciones,
calculando el promedio por este  concepto en los días de trabajo efectivo en los
tres meses anteriores.

2.1.5 Se crea una Comisión de Seguimiento formada por representantes de la
Dirección  de la Empresa y de los Sindicatos firmantes del presente Convenio,
entre los firmantes del  mismo, para resolver las dudas o controversias que
pueda plantear la aplicación de esta regulación.

2.1.6 Esta regulación no implicará movilidad geográfica forzosa, estando a lo
dispuesto en  la Normativa Laboral en materia de movilidad temporal.

2.2 PILOTO DE SEGURIDAD

2.2.1 La función de Piloto de Seguridad podrá llevarse a cabo por trabajadores
operativos  de cualquier categoría y Unidad de Negocio, conforme a lo
dispuesto en los siguientes  apartados. Se deja sin efecto el Acuerdo de 9 de
marzo de 1993 en todo lo relativo a esta función.

2.2.2 Piloto de Seguridad: Es el agente encargado de la vigilancia y protección de los
trabajos en vía, en relación con la circulación.

En trabajos de terceros autorizados por Renfe en zonas de dominio público,
servidumbre  o afección, que puedan afectar a las zonas de peligro y riesgo, la
designación será  realizada por el responsable de las instalaciones de Renfe
afectadas.
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Deberá, en todos los casos, ejercer la vigilancia del cumplimiento de las
Normas en vigor  y contar con la experiencia, capacitación y formación
adecuada.

2.2.3 Con carácter prioritario, la función de Piloto de Seguridad la realizarán los
trabajadores de Mantenimiento de Infraestructura. En este caso, la Dirección
designará  inicialmente para realizar dichas funciones, entre los trabajadores
voluntarios. Si no  hubiese voluntarios o su número fuese insuficiente la
Dirección designará los trabajadores  necesarios con criterio de rotatividad. En
las obras de larga duración cuando haya  suficientes voluntarios la rotatividad
será con una cadencia de tres meses como máximo.  En Mantenimiento de
Infraestructura las funciones de Piloto de Seguridad se procurará  realizar por
rama y especialidad siempre que sea posible.

Con carácter subsidiario, la función de Piloto de Seguridad podrá llevarse a
cabo por  trabajadores de otras Unidades de Negocio que sean voluntarios y/o
excedentes. En este  caso, dichos trabajadores recibirán con carácter previo la
formación adecuada. Su  adscripción, una vez que hayan sido puestos a
disposición de Mantenimiento de  Infraestructura, se realizará por la Dirección
de esta U.N. para desempeñar las funciones de Piloto de Seguridad.

Cuando un trabajador que no pertenece a Mantenimiento de Infraestructura
realice  funciones de Piloto de Seguridad por un plazo continuado superior a 4
meses, o superior  a seis meses en un año de manera discontinua, generará el
derecho, ejercitable  voluntariamente mientras se encuentre ejerciendo estas
funciones, a integrarse en la U.N.  de Mantenimiento de Infraestructura. Su
acoplamiento se realizará en las categorías de  ingreso y/o comienzo de las
diferentes ramas, en función de la formación y conocimientos  del trabajador,
manteniéndose a título personal el sueldo y la antigüedad de la categoría  de
procedencia. El acoplamiento se realizará en la dependencia más próxima a su
residencia, donde la U.N. de Mantenimiento de Infraestructura tenga
necesidades de  cobertura de puestos.

El Piloto de Seguridad, para asegurar el desempeño de su tarea, no ejercerá
ninguna otra  simultáneamente, salvo que la función esté relacionada con la
Seguridad de las Circulaciones.

2.2.4 La empresa proporcionará la correspondiente formación técnica y de
prevención de  riesgos laborales a todos los trabajadores que vayan a efectuar
las funciones de Piloto de  Seguridad. Se dará puntual información de esta
materia a la representación de los  trabajadores en el Comité de Seguridad y
Salud de la U.N.

2.2.5 Se crea una Comisión de Seguimiento formada por representantes de la
Dirección  de la Empresa y de los Sindicatos firmantes del presente Convenio,
para resolver las  dudas o controversias que pueda plantear la aplicación del
contenido de esta regulación.

2.2.6 Esta regulación no implicará movilidad geográfica forzosa, estando a lo
dispuesto en la Normativa Laboral en materia de movilidad temporal.
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Anexo 1

CATEGORIAS, POR RAMAS,
QUE REALIZARAN LAS FUNCIONES DE

ENCARGADO DE TRABAJOS

• INFRAESTRUCTURA Y VIA: Jefe de Distrito, Capataz, Obrero 1º, Conductor de
Vehículo  de Vía, Ayudante Ferroviario (1).

• MAQUINARIA DE VIA: Operador Principal Máquinas de Vía, Operador Máquinas de
Vía,  Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado, Ayudante de Máquinas de Vía (1).

• LINEA ELECTRIFICADA: Encargado L/E., Jefe de Equipo, Conductor de Vagoneta de
L/E, Oficial Celador.

• SUBESTACIONES Y TELEMANDOS: Encargado de SS/EE. y TT/MM., Oficial 1ª
SS/EE.  y TT/MM., Oficial de 2ª de SS/EE. y TT/MM.

• SEÑALIZACION ELECTRICA: Encargado de Sector, Montador Eléctrico con
especialización, Montador Eléctrico (1).

• SEÑALIZACION MECANICA: Encargado Sector, Jefe de Equipo, Montador Mecánico.
• TELECOMUNICACIONES: Encargado de Sector, Oficial de Telecomunicaciones con

especialización, Oficial de Telecomunicaciones.

(1) Con un mínimo de dos años de antigüedad en la categoría.

                                                                Anexo 2

REQUISITOS MINIMOS DE SEGURIDAD Y SALUD
EN LA OBRA A ENTREGAR POR EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

AL ENCARGADO DE TRABAJOS

1. Nombre y Apellidos del Encargado de Obra y Responsable de Seguridad y Salud del
Contratista presentes en la obra (podrán coincidir en la misma persona).

2. Parte de iniciación de trabajos. (Impreso nº 1 del P.O.P. 12).

3. Documentación actualizada de los vehículos a utilizar en obra. Autorización de
circulación de los mismos y sus conductores. Estos deberán cumplir los requisitos
exigidos en las disposiciones normativas de Seguridad y Salud que les sean de
aplicación. (Impreso nº 2 del P.O.P. 12).

4. Formación en Seguridad y Salud del personal de la obra. (Impreso nº 3 del P.O.P. 12).

5. Vías de acceso y de evacuación a los diferentes tajos de trabajo (planos o croquis),
medios de transporte y de comunicación a utilizar en caso de emergencia.
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6. Medidas de protección contra incendios. Medidas de emergencia y evacuación.

7. Procedimiento de trabajo y protecciones individuales y colectivas a utilizar, en especial
aquellas que se utilizan para la prevención de los riesgos de arrollamiento y eléctricos.

8. Fichas de uso y mantenimiento de la maquinaria y productos peligrosos a utilizar en la
obra, incluyendo las medidas preventivas a aplicar durante su utilización.

3. PRIMA DE INFRAESTRUCTURA

La fórmula de prima de Infraestructura, adaptada al nuevo entorno operativo, quedará
como sigue:

P= PMG + (Cc* (0,15+(0,30*IAVP)+(0,20*IHTFS)+(0,15*Icv)+( 0,20*Iac)))+ (If * Det)

P = Prima de Infraestructura
PMG = Prima Mínima Garantizada
Cc = Compromiso de Calidad año 98
IAVP = Indice de Averías Propias
IHTFS = Indice de Horas Totales Fuera de Servicio
Icv = Indice de Calidad de Vía
Iac = Indice de accidentalidad
If = Incentivo de funcionalidad ( 2,70 € )
Det = Días efectivos de trabajo
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